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Sabanagrande, 4 de diciembre del 2020 
 

Radicado 
 

086344089001-2016-00333-00 

Proceso EJECUTIVO DE MINÍMA CUANTÍA 

Demandante COOPERATIVA COOAYUDAR  

Demandado 
LUIS RAMIREZ CORONADO, ABRAHAM RAMIREZ 
OBREDOR y MIRNA BARRIOS 

Juez (a) KAROL NATALIA ROA MONTALVO 

 
INFORME SECRETARIAL. Señora juez, a su Despacho el presente proceso, informándole 
que la parte demandante presentó solicitud de levantamiento de medida cautelar. Sírvase 
Proveer. 
 
 

BEATRIZ ARTETA TEJERA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE, DICIEMBRE CUATRO (04) DE 
DOS MIL VEINTE (2020) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante por 
medio de apoderado judicial presentó a través de correo electrónico el 4 de noviembre del 
2020, solicitud de levantamiento de medida cautelar del 25 % de la pensión y demás 
emolumentos embargables del señor ABRAHAM RAMIREZ OBREDOR en la entidad 
COLPENSIONES.  
 
Sin embargo, el Despacho observa que el 27 de noviembre del 2019, la apoderada judicial 
de la parte demandante, presentó previamente una solicitud de terminación del presente 
proceso ejecutivo por pago total de la obligación, por lo que, esta Judicatura previo a 
resolver dicha solicitud, la requirió por medio de auto del 12 de junio del 2020 para que 
acreditara la facultad de recibir, y allegara el Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la entidad demandante. No obstante, la apoderada judicial no ha dado respuesta 
al requerimiento previamente realizado por este Despacho Judicial. 
 
Así las cosas, este Despacho requiere nuevamente a la apoderada judicial, Dra. Elisa 
Rodríguez Rodríguez, para que aclare su solicitud, y de igual manera, de una respuesta al 
requerimiento previamente hecho por esta Judicatura el 12 de junio del 2020.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande Atlántico,  
 

R E S U E L V E: 
 
1.- REQUERIR nuevamente a la apoderada judicial, Dra. Elisa Rodríguez Rodríguez, para 
que aclare su solicitud, y de igual manera, de una respuesta al requerimiento previamente 
hecho por esta Judicatura el 12 de junio del 2020. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ 
 

 
KAROL NATALIA ROA MONTALVO 
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Firmado Por: 

 
KAROL NATALIA ROA MONTALVO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

SABANAGRANDE-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

73df6b7a4049eace153bb20c33d05c235371747d7d1f6a9bab00b993a1d888e1 
Documento generado en 04/12/2020 05:23:42 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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